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CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medi-
cina Legal, por la que se corrige la de 1 de abril  
que se cita.

Advertido error en la Resolución de 1 de abril (BOE 
16.4.2008), por la que se  hacía pública la relación de 
plazas desiertas en el ámbito territorial de Andalucía 
(Anexo I), que se ofrecían a los aspirantes que habían 
superado el proceso selectivo para ingreso por el siste-
ma general de promoción interna en el Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa convocado por Orden 
JUS/2978/2006, de 15 de septiembre, y según lo esta-
blecido en el art. 105 de la Ley 4/99, de modificación de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

1. Donde dice: «Octavo.- Los destinos adjudicados 
tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efec-
tos a los obtenidos por concurso, sin que puedan partici-
par en éste hasta tanto no hayan transcurrido dos años 
desde la fecha de esta Orden.»

Debe decir: «Octavo.- Los destinos adjudicados tendrán 
carácter definitivo equivalente a todos los efectos a los obte-
nidos por concurso, sin que puedan participar en éste hasta 
tanto no hayan transcurrido dos años desde la fecha de la 
Resolución en la que se les adjudique destino definitivo.»

2. Eliminar del Anexo I la siguiente plaza desierta:

- Juzgado de lo Social núm. Tres de Cádiz (1 plaza).

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano compe-
tente de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, según lo dis-
puesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2008.- El Director General, 
Alberto Jiménez Lirola.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Jaén, 
por la que se convoca mediante el sistema de li-
bre designación la cobertura de un puesto de 
Director de Unidad de Gestión Clínica El Valle, 
puesto clasificado como Cargo Intermedio en el 
Decreto 197/2007 de 3 de julio que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 
de julio de 2007 de la Consejería de Salud, por el que se 
regula la estructura, organización y funcionamiento de 

los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario de Jaén,

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre de-
signación la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio de Director de Unidad de Gestión Clíni-
ca, en el Distrito Sanitario de Jaén. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convoca-
toria y el baremo que se aplicará para la evaluación cu-
rricular y de las competencias profesionales, contenido 
en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá 
por lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007 y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- El Director Gerente, 
Eduardo Sánchez Arenas.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR 

DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación 

curricular; evaluación de las Competencias Profesiona-
les; evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión clínica; y, eventualmente, en la valoración de 
otras pruebas o procedimientos que la Comisión de Se-
lección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesa-

dos, que permitirá conocer su experiencia y formación, 
todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos 
que se contiene como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 
40 puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 

Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. 
Las competencias profesionales evaluables están recogi-
das en el Baremo de Méritos Anexo II de esta Convoca-


